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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 

ADVERTENCIA OFICIAL 

lis leyes, órdenes y anuncios quu hayan de in-
jMjtm los BOLETINES OFICIALES se lian de mandar 

Político respectivo, por cuyo conducto se pa-
Auí los Editoies de los mencionados periódicos. 
ftal orden de 6 de abril de 1839J. 

SE PUBLICA TODOS LOS DIAS, ESCEPTO LOS DOMLNGOS. 

PRECIO DE SUSCRICIO.N — En esta capital, llevado á domicilio, 1 0 rs. mensuales 
anticipados; fuera de ella 1 4 rs. al mes; 36 el trimestre; 72 el semestre, y 1 4 4 
por un año.—Se admiten suscricioues en Madrid en las oficinas del BOLETÍN, 
Corredera baja de San Pablo, número 59, bajo.—Fuera de «sta capital, directa
mente por medio de carta al Editor, con inclusión del importe del tiempo def abono 
en sel los .—U número suelto 1 0 cuartos. 

ADVERTENCIA EDITORIAL. 

tas disposiciones de las ^Autoridades, escepto las 
que sean á instancia de parte no pobre, se insertarán 
oficialmente: asimismo cualquier anuncio concer
niente al servicio nacional, que dimane de las 
mismas; pero los de interés particular pagarán s u 
inserción 

PRIMERA SECCIÓN. 

PARTE OFICIAL 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MI
NISTROS. 

S. M. la Reina nuestra Señora (que 
Dios guarde) y sus augustos hijos conti-
úan en esta co r t e , sin novedad en su 
importe salud. 

S. M. el Rey ha salido para los ba 
jos de Albania á completar el restable
cimiento de su salud; habiendo llegado 
sin novedad á quel punto á las seis de la 
tarde de ayer. 

REALES DECRETOS. 

De acuerdo con mi Consejo de Mi-
Eistros, 

Vengo en declarar cesante, con el 
haber que por clasificación le correspon
da, á don Matías Edmundo Tirél, mar -
joés de los Ulagares, Gobernador de las 
Blas Baleares, proponiéndome utilizar 
oportunamente sus servicios. 

Dado en Palacio á diez y nueve de 
«tiembre de mil ochocientos sesenta y 
tas.-Está rubricado de la Real mano. 
~-El Presidente del Consejo de Minis-
tos, Marqués de Miraflores. 

De acuerdo con mi Consejo de Mi
nistros, 

Vengo en nombrar Gobernador de las 
jks Baleares á don Juan Bautista Ma-
g i a n y , Alcalde-Corregidor d c B a r c e -

1 , 1 1 " en Palacio á diez y nueve de 
jwerubre de mil ochocientos sesenta y 
%prEstá rubricado de la Real mano. 
Lg1 Presidente del Consejo de Minis-

^trqués de Miraflores. 

UlNlsi PRio DE LA GOBERNACIÓN. 

Esposicion á S. M. 

•Jora: Entre las elevadas prero-
B l a 8 que corresponden á V. M.. es 
£ ™ \ las mas gratas á su maternal co-
¿ r j la üe aliviar las desgracias, l levan-

p c°nsuelo al seno de las familias, 
"ito r ^ i e r n u que sabe, como lodos los 
<* j ¡ , l t i s , la satisfacción con que V. M. 
ble ^ a dispensar, siempre que es posi-

1 S U s beneficios á los desgraciados, 

cree conveniente proponer á la superior 
resolución de V. M. la adopción de una 
medida que alivie en parte la profunda 
pena de que está poseída en estos mo
mentos la honrada familia del director 

3ue fué del periódico La Iberia don Pe
ro Calvo Asensio. 

Este Diario, como la mayor parle de 
los políticos, ha sufrido en distintas oca
siones multas impuestas por el Tribunal 
correspondiente á consecuencia de tras -
gresiones de la ley; pero si bien estas 
mullas se aplicaron en circunstancias de
terminadas y con las condiciones de lega
lidad, oportunidad y conveniencia que 
eran necesarias, hoy que aquellas cir
cunstancias pasaron, puede V. M. dig
narse dar espansion á sus naturales y ge
nerosos sentimientos, contribuyendo á 
mejorar el porvenir de unos huérfanos 

3ue acaso cuentan, como principal parte 
e su herencia, el depósito que la ley 

exige para la publicación de periódicos 
políticos, del cual han tenido que dedu
cirse las mullas satisfechas por el titula
do La Iberia. 

Las cantidades á que las citadas mul
las ascienden, han ingresado, como la 
ley dispone, en el Tesoro público, por lo 
cual es preciso contar con el concurso de 
las Cortes para su devolución; pero el 
Gobierno acudirá en su dia á la Repre
sentación nacional, en la confianza de 
encontrar la sanción de este acto benéfi
co, que somete á ja deliberación de V. M. 

Por estas razones el que suscribe, d* 
acuerdo con el Consejo de Ministros, t ie
ne el honor de proponer á la aprobación 
de V. M. el adjunto proyecto de de
creto. 

Madrid 25 de setiembre de 1863 .— 
Señora.—A L. R. P. de V. M . ~ F l o r e n 
cio Rodríguez Yaamonde. 

REAL DECRETO. 

Atendiendo á las razones que me ha 
espuesto el Ministro de la Gobernaciun, 
de acuerdo con el Consejo de Ministros, 

Vongo en decretar lo siguiente: 
Articulo 1. Se condonan las multas 

impuestas desde que rige la actual ley 
de imprenta hasta el dia al periódico La 
Iberia, en la parte que haya correspon
dido á don Pedro Calvo Asensio como Di
rector ó propietario que fué de dicho p e 
riódico, y el importe se devolverá á su 
viuda y huérfanos. 

Art. 2.° De esta determinación se da 
rá cuenta á las Corles para los efectos 
oportunos. 

Dado en Palacio á veinte y tres de 
setiembre de mil- ochocientos sesenta y 
tres .—Está rubricado de la Real manó. 
—El Mipistro de la Gobernación, Flo
rencio Rodríguez Yaamonde. 

MINISTERIO DE GRACIA Y JUSTICIA 

REALES DECRETOS. 

En atención á los dilatados y buenos 
servicios de don Anacido Torón, Regente 
jubilado de la Audiencia de la l lábana, 

Yengo en concederle los.honores de la 
categoría superior inmediata de Presidente 
de Sala del Tribunal Supremo de Justicia. 

Dado en Palacio á diez y ocho de s e 
tiembre de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Rafael 
Monáres. 

De conformidad con lo dispuesto en mi 
Real decreto de i 9 de agosto próximo pa
sado, 

Vengo en trasladar ádon José Fermín 
de Muro, Presidente de Sala en la Au
diencia de la Coruna, á la plaza de igual 
clase que en la de Cáceres sirve don Fran
cisco Corral, y á este á la que en su con
secuencia resulta vacante en la referida 
Audiencia de la Coruna. 

Dado en Palacio á diez y ocho de se 
liembrede mil ochocientos sesenta y tres 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Rafael 
Monáres. 

De conformidad con lo dispuesto en mi 
Real decreto de 19 de agosto próximo pa
sado, 

Yengo en nombrar para la plaza de 
Magistrado que resulta vacante en la Au
diencia de Zaragoza por haber sido nom
brado Fiscal de la de la Habana don Juan 
Francisc • Alcalde, a don Patricio Gonzá
lez, electo para otra de igual clase en la 
Audiencia de Burgos, y en trasladar á esta 
vacante á don Baltasar Alvarez Reyero, 
Magistrado de la de Yaliadolid. 

Dado en Palacio á diez y seis de se -
liembre de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Está rubricado de la Real mano^—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Rafael Mo
náres. 

Yengo en nombrar para la plaza de Ma
gistrado que resulla vacante en la Au
diencia de Yaliadolid por traslación de don 
Baltasar Alvarez Reyero, á don Faustino 
Arribas, Abogado Fiscal de la Deuda pú
blica y Juez de primera instancia que ha 
sido. 

Dado en Palacio á diez y seis de s e 
tiembre de mil ochocientos sesenta y tres. 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Rafael Mo
náres. 

• » 

De conformidad con lo dispuesto en mi 
Real decreto de 19 de agosto próximo pa
sado, 

Yengo en trasladará don Manuel Lau
reano Diosdado y Aguilar, á don José Ar 
mero y Peñaranda y á don Rafael Ramírez 
Arroyo, Magistrados de la Audiencia de 
Sevilla, á las plazas de igual clase que en 
la de Granada sirven respectivamente don 
Pedro Giménez Herrera f royano, don An
tonio de Pádua Romero Giner y don José 
Ripotl y Gal vez, y á estos á las 'que en su 
consecuencia resultan vacantes en la n -
feri a Audiencia de Sevilla. 

Dado en Palacio á veintidós de s e 
tiembre de mil ochocientos sesenta y t res . 
—Está rubricado de la Real mano.—El 
Ministro de Gracia y Justicia, Rafael Mo
náres. 

MINISTERIO DE LA GUERRA. 

Número 10.-— Circulares. 

Excmo. Sr. : El Sr. Ministro de la 
Guerra 'dice hoy al Director general de 
Infantería, lo que sigue: 

«La Reina (Q. D. G.)j en vista de.1 
oficio de Y. E . , fecha 14 de agosto ú l t i 
mo, en que manifiesta que el Capitán p r o 
cedente del regimiento de infantería Ibe
ria, num. 30 , 1). Ricardo González y Gil, 
destinado al batallón de cazadores de T a 
rifa, núm. G, no se prosenló en este últi
mo cuerpo-en el tiempo que está prefija
do, ha tenido á bien resolver que el e s 
presado Oficial sea baja definitiva en el 
ejército, publicándose en la orden gene
ral del mismo, conforme á !o mandado en 
la Real orden de 19.de enero de 1850, y 
sin que pueda obtener rehabilitación .'• no 
llenar las prescripciones establecidas en la 
de 16 de diciembre de 1861: asimismo es 
la Real voluntad que de esta disposición se 
dé conocimiento á los Directores é Inspec
tores generales de las armas é institutos, 
seftor General en gefe del primer ejérci
to. Capitanes generales de los distritos 
y a lS r . Ministro dé la Gobernación, pnra 
que, llegando á conocimiento de l;:s Au
toridades civiles y militares, no pueda el 
interesado aparecer en punto alguno con 
un carácter que ha perdido con arregló á 
ordenanza y órdenes vigentes. 

De la de S. M.. comunicada por di
cho Sr . Ministro, lo traslado á V. E. para 
su conocimiento y efectos consiguientes. 
Dios guarde á V. 'E . muchos anos. .Ma
drid 1.° de setiembre de 1863.—El Mibse-
cretario, Joaquín Riquelme.—Señor 

jYiím. 7.—Circular. 

Excmo. Sr.: El Sr. Ministro de I t 
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Guerra dice hoy al Director general de la 
Guardia Civil y Veterana lo que signe: 

«Enterada la Reina (Q. I). G.) de la 
comunicación de V. E . fecha 4 de julio 
último dando conocimiento de que el Te
niente del primer tercio del cuerpo de su 
cargo D. Ensebio Vila y Salanova no se 
ha presentado en su deslino al terminar 
la licenci i que por dos meses le fue con
cedida por Real orden de 15 de marzo úl
timo para el pueblo de Calzada de Caíá-
trava, en la provincia de Ciudad-Real, 
se ha servido resolver que el espresado 
Oficial sea baja definitiva en el ejército, Lo que he dispuesto se inserte en este 
publicándose en la orden general del mis- ' periódico oficial en cumplimiento á lo pre-
mo, conforme á lo mandudo en la Realór- venido en -I arliótilo 11 del Real decreto 
den de IU deeuero de 1850, y sin (pie de lü de mayo .le 18$0. 

Madrid 2-r> de setiembre de 180."*».— 
Conde de Kzpeleta: 

Visto que se hnn rebajado estas y 
además la del C por 100 de contribu
ciones. 

V considerando que las diligencias 
practicadas están arregladas á la legisla
ción vigente sobre la materia, la Junta, de 
conformidad con el Ministerio fiscal y lo 
propuesto por el departamento, ha recono
cido á favor del Domingo Pérez Guarnan 
y Cea la renta liquida indemnizablc de 
£"75 reales y 44 cents, para su capitali
zación al 3 por 100 y demás operaciones 
consiguientes. 

haciendo daño en propiedades del término 
de dicha villa, ante cuyo Alcalde podrá 
acreditar su derecho la persona que e re -
vera tenerlo al referido novillo. 

Madrid 25 de setiembre de 1803 .— 
Conde de Ezpelela. 

SESTA SECClOii 

ninw.riox GENERAL DE OBRAS PUBLICAS. 

el presupuesto, condiciones a „• 
pon finitos. J p ! a n ° S C o r r e j 

Las proposiciones S O D I V S P , , , . , • 

scerrad t.^ta&SSSSS? 
adjunto mo loto, y la cantidad que.há(W¡¡l 
wgnursepHhMámenlecomogurJiñíiHpj,^^ 
mar parte on e s ta s u b a s t a será ta íüO.tico ,.s~ 
en dinero ó accíone3 du caminos ó bien \'¡ 
electos de ¡a Daudá pública al u , o , u „ , ¡ g 
está asignado por las respectivíftd^nosidó 
u , . s vigentes, y en i * iiuatm lo mvi, r.-M : i l 

de so cotización en la Bolsa c\ dia anterior 
:¡1 fijado para ; a subasta, debiendo ocbim>ai 

i»t documento <nn 
el deposito del 

"ii. 

Plift 

pueda tener rehabilitación á no l id ia r las 
prescripciones establecidas vn la de 10 
de diciembre de I8b' l ; siendo asimismo 
la voluntad de S. M. que de esta disposi
ción se dé conocimiento á los Directores 
é Inspectores generales de las armaré ins 
títulos, Sr. General en gefe del primer 
ejercito, Capitanes generales de los dis
tritos, y Al Sr. Ministro de la Gobernación, 
para que, llegando á conocimiento de les 
Autoridades civiles y militares, no pue • 
da el interesado aparecer en punto algu
no con un carácter que ha perdido con 
arreglo á la ordenanza y órdenes vigentes. 

De la de S. M.*, comunicada por dicho 
Sr . Ministro, lo Irasladoá V. E. pára los 
efectos correspondientes. Dios guarde i\ 
Y. F.. muchos anos. Madrid 7 de setiem
bre de 1 Sf>">.—Kl Subsecretario, Joaquín 
Rlijúclme.—Señor 

Conio comprendidos en e1 RLéftl discre
to ¡le !. de'julio úílitÜo ; v norhaber loso- 1 

licji.I;!'. los irté'resados, se ha servido 
S. M. !M*, por líenles 6'fdenés de 
I"2 ííí y 2 ' 1 del ¡tiiútaí' bxencío'h de ser-
vici.I pon 'I sueldo anual de 40.000 rs. á 
los Mariscales de Campo I). Luis María 
Andriaai, D.Tihurcio Zaragoza, 1). Anto
nia Ibarz, 1). Miguel Senosiain, D. Anto-
nioQuinlanilla, I) Miguel 0*set, 1). San-

lifb de las (lasas yl). Vicente de 
CdBtr «'I de R»2.00Í) á los Briga-
t! - ;>. Hilario Alonso Cuevillas, dou 
Casimiro Cañedo, D. Ciríaco . t r iar te , don 
Vicente Tros de llarduya, 1). Pedro Mi
randa. D. Juan Martin" Arnedo, I) An
tonio Culierrez, don Juan Pblá i 1). Ra
món i lomando, D. Leoncio de la Cuesta, 
I)-. Mareos Jarrero, 1). José de Sentina-
nat, Dejóse Rajo? y I). Pablo lluiz de 
la iiaslida. 

Por ctra dé 14 del mismo se concede 
la exención de servicio con o! sueldo de 
43.000 rs . que actualmente disfruta al 
Teniente general I). José de Changa. 

Secretario. —Negociado 2.° — Ayun-
lam ¡cutos. 

Se halla vacante por renuncia del 
que la obtenía, la plaza de Secretario del 
Ayunlamk-nlo de Tilulcía, dotada con 
ef sueldo anual de 2920 reales, pagados 
de los fondos municipales. 

Los aspirantes que á la cualidad de 
mayores de 25 anos retinan la necesaria 
aptitud, dirigirán sus sol citudés com
petentemente documentadas al" Alcalde-
presidente de aquella -municipal idad, den
tro del término de un mes, (pie empezará 
á contarse desde el día'en que se publique 
por primera vez el presente anuncio en la 
Gaceta <lc Madrid; en la inteligencia de 
que será preferido el aspirante que reúna 
las circunstancias prevenidas en el Real 
decreto de 19 de octubre de 1855. 

Madrid 2.~> de setiembre de 1865 .— 
VA Conde de Ezpelela. 

Sección de Gobierno.—Negociado 2.°— 
Número 1920.—Capturas. 

Los Alcaldes de esta provincia. Ins-
pecloresde vigilancia, Guardia civil y de 
más dependientes de mi autoridad, pro
cederán á la busca y captura de Vicente 
Díaz Vázquez, cabo' de vara del presidio 
del canal de Isabel II, cuyas senas se 
espresan á continuación, debiendo darme 
conocimiento de este servicio. 

Madrid 25 de setiembre de 1865 .— 
El Conde de Ezpelela. 

Estatura 5 pies, 3 pulgadas, 2 lineas; 
pelo y cejas castaños; ojos id.; nariz 
afilada; cara regular; boca regular; bar
ba poblada. 

• .o virtud de l.)di&mnst • por l l ca l rív 
ddti o.- -j'.i f!.> :if».»:i» nfl'uuv. * iv t !>"V<-cii-n 
general ha -e' .aiad > el diuou •!<•! próximo 
Ule:» do OC . iL ' ie , a | :> .! i co de s u i_u,a ñ a 
ña, para la adjudicación <'o púbüca subas
ta do i r . < L r s d r la caí reí ora d« segundo 
orden dfi P u c h a IÍH BfO 1 o 0 rtM5t!, Cf» 
la parle 111 mp:e¡ididj c:i |» p ; o v ; v a d e 
Lugo, .'lUrc . i empalmo do • citada Ibíen 
en la carret ta de Nádela á V a l d c - m i s 5 la 
villa d e .Montorl •. cuvo presupnes 1 . . . es do 

8 C Ü . I2 8 ; ; I rema. 
La subasta so celebr c i en los términos 

prevenid S p >r la instrucción le 18 d • mar
zo do 1852, eo osta corte ante la Drec ion 
general da Obraa publicas, s i t u a d i eu el 
local que. ocupa el tí/ínterin d e Foiiieú-
10. y en Lugo a n o i:l Sr. (I dj.-mador de 
la p r o v i n c i a ; ha liándose cu ¡tm'bo^ puiil'oa 
do M i a t i i l i c . s to , para conocíiiiionto del p ú -
bliCO, il p'ri supuesto, c o n liciones y pianos 
Corr«s¡'";víi(Mites. 

Las proposiciones se presentarán en 
püegos derrá 'o-, urrnglánidÁss «!xact:nn •!!-
te al adjuntó tttodeio> y la caiei la l qug lia 
de consigontfi • i -nniamiMitc como yaranli < 
part tomar part-¿ eu e>t« snbasl•>. s ¡ta d e 
43-ÜüO reales vn. 1:11 dinero ó acciones de 
caminos, ób ieo eu ele 'tos de la Deuda pú-
l) ica al üp ) (pie l».-s fstá asignad" p ir las 
respectivas dispo^cíoneá vi^eQtes, \ eu los 
q u * no .0 luviurcM al do S'i < otizaeion en 
la BolSa ét di'1 ani rior ai li] »1 1 para la 
subasta; d.mi..ndoa ompanarsc a cada plie
go e! (ItfOtnncnU? <¡oe acre.iiie babor r e a l 
zado el depor to de 1 mo I » <pie previene la 
reincida iuairuécion. 

Bu c: caso deq'i.í ros .ltasen d»s <i mas 
proposiciones iguales, se celebrará, única-
mente entre sus autoras, una segó ida lici
tación abierta cu los términos prescritos 
por la citada instru cion, siendo la prime
ra mejora por 16 tóente de 3 0 0 rs . , q u e -
dando las dem::s á Voluntad de los licita-
dore>, -ii: npr<! qije 110 bajen (ii; 100 rs. 

Madrid 17 de 'setiembre de ls;.*í.—Td 
Director general de Obras pút)lica>. T.'n:\> 
de 11.arrola. 

SEGUNDA SECCIÓN. 

GOBIERNO DK l . \ PROVINCIA DB \ 1 \ D U I D . 

Sección de Admim¡atracción.—Hacienda. 

El limo. Sr. Director general Pre 
sidente de la Junta de la Deuda pública, 
en H del actual me dicelo siguiente: 

«Excnio. Sr.—Dada cuenta ala Junta 
en sesión de hoy de un espediente pro
movido por don Domingo Pérez de (iu/.-
nian y Cea, en solicitud de qm i se le ííJ-
demnice de los diezmos que percibía en 
Yillat::annque de Tajo y dehesa del Cas
tillo CU -MU provincia. 

Visto que por Heal orden d e l u d e 
marzo de 1840 se le reconoció el derecho 
á la indemnización que pretende: 

Visto que se acrodila la cuantía de la 
percepción por el cerlilicado del Admi
nistrador del culto y clero de la diócesis 
ile Toledo. 

Y que por el título de adquisición y 
certificados del Párroco y Alcalde, lo es
tán las cargas que afectaban la expresada 
percepción: 

Xryodado 8."—Número 32 . 

• El limo. Sr. Director general de Lo
terías me participa con fecha 18 del ac 
tual, que en el sorteo celebrado en el 
mismo dia para adjudicar el premio de 
230Q ra, concedido en cada acto á las 
huérfanas de militares \ patriotas muertos 
en campana, ha sido agraciada con dicho 
premio dona Bernarda García Baquero, 
hija de don Ju «n, vecino de la villa de Al
cázar de San Juan, muerto en el campó 
del honor. 

I.o que se anuncia en este periódico 
¡tara que llegue 51 noticia d" la interesada. 

Madrid 23 de setiembre de i 8 6 3 . — 
Conde <!•' Kzpelela. 

4 Número 138. 

Bl din 18 del actual, ha sido recogida 
una muía que se ha encontrado cstravia-
da en el pueblo de (¡otate, ante cuyo Al
calde podrá acreditar su derecho lá per
sona que creyera tenerle á la ref rida 
muía. 

Madrid "22 de setiembre de 1865 .— 
El Conde de Ezpelela. 

En la villa de (íalapagar, ha sido re
cogido un novillo que se ha encontrado 

Modelo de proposición. 

Don N. N. , vecino «le 
enterado del amí l ico publicado con 

fqehu I T lf M i e m b r o últ imo, y de las c m -
dici ue.-. y requisitos qu : >e exigen pira la 
ailju licacion en pública subasta déla» ole -, s 
de l. carretera de segundo orden de Pili -
bla de Brollou a O < i w . ejl la proviuci •. 
de Lugo, RC ccmpnunrte á lomar a su car-
g.. la construcción i te las táismav, con e s 
tricta sujeción t\ los espf'-sidoj riKfuüsilos 
y condicione?, p ir li d o l i d a I i i e 

(Aquí la p t o p io> >| ie s u hagak ad-
tuUieiid» 0 mejor.oí I > Usa y l lanaoienleel 
:ipo lijado; pero ¡ idonioodo qu ! sera «les-
uchuoa lo 1.» pr .p¡ i i;-i. i l it igue 110 se e ¡ -
I r • dcM-rmiuadámente la cantidad, e S -
críta en letra, por la que se compr tixi.-
•:l [o'op- netit- á la ejecución de las obras. 

Fc.clia y lir oa del prop nenie.) 

V.;\ v ino 1 de lo d ;.-j'M0slo por He.d 0 1 -
den tic - 7 oc , 1 ^ 1-10 u'tn.d, --sta Dirotvi m 
geii' rul lia s íi;d..d i 11 tlia o d ' l pró.xim 1 
mes de dic.iétnl.- , á las do e dé su maña-
11 - i , 1 . ir - • ación mi píi»> ica subas-
la - I idea-, ilo la riirVetltru 1I0 C'Adiz 
a>i:ilií»a, séírcíoii -l • Tirifa i\ AlgéniTas, 
c u y o pi iMipue.-U) es de 4 2íio.595eSl ce irs . 

La SubkSta se celetiiara en os te inuios 
preveuittospor 11 instrucción d e 18 de mu
zo de 1852. en esta corte ante 11 Dirección 
gctieial de Obras ¡ úbli>MS, situada en el 
local i|Ue ocupa el Miui^lfi i i de F metilo, 
y 1 u Cádi/, ante el Goberna'clor de la p r o 
vincia; 1 i iüdiCo-e en arribos [muios de 
mauiliesfo', para conocimiento d«d público, 

fiarse a e.;ida pliego el documento qu«¡ 
díte habar realirirto ol deposite del rnot" 
• i e previene la reforida Lnslruccio 

Eu el c a s a d o q i e rj^iliasen 0 n 

proposiciones i^ual^sse celebrará unic^. 
m e t i e entre susautores una segunda lic:* 
Iaej 1 aliuM-ia en los términos prescritos 
,• , la citada nistrupcjou; siendo la pr'tint, 
ra mejora p ir lo me::... iíé 4000 rí. > qU i >" 
dando la's-d ' ¡ 'MS a yo notad de los | ¡ c ¡ l a . 
d<>r«;s. s i e n o r e que no bajen de 400 rs. 

Madrid o l de agOilo ríe t%3.—Kl ' | M . 
reCtÓr general de Obi as públie is, T o i : i ; l s 

de lliarrola. 

Modelo d¿ proposición. 
D. N . N., vecino de 

enterado del aun ció publicado con feclia 
o t de agosto íiliimo y ¡le las condir^o-
nes y requisitos «pie s 1 > \ gen para lu ad
judicación en pública subasta de las obras 
de la i^irreiera de áit 1 á Malaga, soccion 
¿6 Tarifa á Atgeciras, se compromete áto-
mar ;'• su cargo la coostrucci >n d-1 is mis¿ 
mas, con estricta siíjeHon á los esprosados 
requisitos y condiciones, por ta cánfidadrlé 

(Aip«i la p r o p o s k v . o o que se baga, ad-
mitiendo ó mejorando lisi y lian nomine <\ 
t i p o fijado; pen» a iv . e . ; . •] ; ••: i dlS-
ecbada I i«to propocslii on que no 
prese doterminatlaoi'.M e 1. c uci.l.,1. 
crila en letra, por la que a; co \\ ra 1 
proponetite á la ejecu ¡ion d,e las oluas 1 

Fecha v lirma del pri 

En virtud de lo dispuesto • ••»;• Beal or
den de esta fecha, <••-••< ¡ > i ¡ . . . , ; , : ¡ general 
lia señalado el dia 30 dol próximo rae*1 

de octubre, á las i loc- do so mañana, para 
la adjudicación en pública • i> 
obras de un puente de lYibrie.i s¡bre ú rio 
Traba'ncos, eu la parreten dep imei (ínicd 
de Valladolíd á Safainanca, c i p o pr -
puesto es de -470.170 98 rea! 

La siibista se celebrará . :> !ost¿roiíuo$ 
prevenidos por la instrucci 1S de 
mar/.o de 1852, en es: 
reccion general de Ole- • • I 
en el local que ocupa Mi • to
mento , y en Vallad lid ame . i Gúbírnadoí 
• te la provincia; hallan !os.- en »mb >s pnri« 
los de inaniliesto, para cuuor.¡iuieulo d¿P 
público, el presñpuesL'i, con liciones y pía* 
nos corresf.ondieutt-s. 

Lisp;-op ishlione-í'se presentaráno. ipli«| 
go< cerrados, arrc-lá d o v ex-etaacute»» 
adjuntomoib-lo,y lac .mj la 1 «| nhadecM* 
signarse previamente como garanda p u*J* 
ni ir parte en esta subasta S.-IM de í2o.ií00 
reales eu diner> o iicci..¡ies de cacuirws'' 
bien en efectos d • la D u a pú dica al ü& 
que les está asigna lo por las rosfiectivasa* 
posiciones rigeiit-i , y en los ipienoloMf-
vieren al de su CJli/.acio-i eu K B'lsa el di» 
anterior al lijado f»ari la subí t i ; del'icrt-
do ac unpau ir»e á cad: 1 liego el documen
to .que aeredite U dt.-r realizado el ' ' « P ^ 
sito del m o l o «|ue [ i ievcue la teferid 
trucciou. • ^ 

En el c í o de que resultasen dos.;o JJr 
proposiciones iguales, e-debrará ufli»" 
mente entro sus luiortsuua segunda" 
lacioiiabierta 00 lo^ lérmino prescritosP 
la citada instrucción; sien lo I : : ¡ " i 0 

jora p..r lu menos de 200 r. .. M , i ; f '" 
das (lamas a ^o l intel d e I s licitarjorw 

•e que no bajen <'x¡iQ.^m ^ pj . 
.Madriil 2 0 de RR - t o d • 1865.^ 

rector general de Obras púbúca^ 
de Iba:".o!;i. 

Modelo de proposiion. 

D. N. N. , vecino .le ,.M 
'interatlo Uní atmiicio pub :<*•!'io con 
26 de ¡jg^io úUi u . ¡ de las ^ u d i c g 
y requisitos .;• • • . \ ;».»•.. LI -''.i" , | t. 
cion en p&'bfica siib st • de Í.1Ü JĴ iW 
nueva coustru éi n ilií liu puente de ' n 

ca sobre el rio Trabamos , en la 
de Valladolíd á Saiamaucf-, seco np r°" 
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, , , S i construcción de las 
jr í íastriclH «uj« -ion á Ips espresa • 

S- í f f ! - v uoo .lic¡ '»Htís, por la c j t i i i i -

rV3-.il1 lo Ufa y Ihmam • 

>ni ' 1 ' ' ! norü ; l Ivirüeivio que s¡ra 
' iVm- iDUiiStH. i'll ÍJ'M) HO Stí CS| vpr'P1 

l.i r.aul i :<.. 

1 

esprese 
escrl 

Mip: IM •••• 

iifp.vi del propiHi . i ' • 

^ V I D E N C I A S J U D I C I A L E S . 

/ ilcitriwrtt instancia del distri
t o 0 to del Hospital. 

, ,¡ présenle v en virtud de provi-
L i ¡i s e ñ o r ilun Antonio María de 

i-lo di; Audiencia, Juez de 
instancia del distrito fiel Hospi-
i c irle, refrendada por el Es-

.i. n - i m e r o don Vicente Callejo 
t¡ í ilictsi la en el espediente de libe-
• ,|,. ciertas canias (pie se espresa-
í de existencia dudosa, sobre la casa 
fon esta villa y corle de .Madrid v su 
JJe Je Alcalá, mimen» i nníigiio, 10 
l¿niü, de la manzana 265, cuyocsper 
jenle ha sido formado á instancia de los 

< duertos de dicha linca don Juan 
»i ., , | l I . . : . , . , Cg\'m •/,,!,,./ v Mencndez y don Adrián Fer-

j ' , ; . \\ i i ti. e! primero casado, y viu-
jjpUtfgnndo, propietarios y de esta va

que se signe' hoy por sus cau
santes ks'señores Presidente y Vocales 
|íl¡i comisión directiva y administrati-
u , l , ' ios imponentes de la caja deAhor-
ruü.l.' !J ilisueíla sociedad El / m , s c c i l a , 
¿a \ emplaza á los qne se crean con 
i¡ • v¡D i algunas de dichas cargas ó gra-
nÉenes, para que en el término de 50 
dia>, que como segundo y último se seña
la >1 presenten á deducir ante el mismo 
loado y escribanía las «acciones que 

a eorresponder.es; bajo aperci
biente de (¡ue de no verificarlo se de -
curan completamente libre la referida 

. ile las indicadas cargas y se pon-
correspondientes notas de cance

lación en el registro de la propiedad. 
Dicha finca, conocida con el nombre 

.te Casa del Iris, y cuya situación queda 
ttferida, tiene la fachada á la calle de 
Alcalá 96 y medio pies, la medianería de 
n derecha 92, la de la izquierda :>0 y 
cuarto, en cuyo punto, formando ángulo, 
sgue con otra de 59 y medio pies r c -
Tuelve estrechando el sitio con.otra de 
Q0" y cuarto y continua hasta unirse con 
«'éstremo de la m e l aneria de la dere-
™:1 ton linea de 46 pies; que cierra el 
$lt.i'> formando un polígono irregular de 

todos «pie comprende 07!) i y cuarto 
escuadrados,sobre!el que-se enenen-
jjconslruúta la casa. Fué adquirida por 

Juan Sánchez y don Adrián Fcrnan-
Jj|2' por título de compra hecha á los se
ñores Presidente y Vocales de la indica-
¡J^inision, quienes se la vendieron por 
gWura pública de 3 de mayo de. LSttá 
. " y ' l Escribano de número de estacór-
ted«»n Santiago de 

de otro censo á favor de don Manuel Zor-
n osa. 

0.° Otro do 22.000 r s . , perteneciente, 
al convento de religiosas del de Caballero 
de ( i r a ca . 

7." Otro de l i .OOOrs . de principal 
á Livor de las memorias de dona Juana 
Montalvan. 

Y 8." Parle de las 100 misas anuales 
del patronato Real de legos, fundado por 
doña Catalina Martínez Suarez, en su 
testamento de 28 de marzo de 178í , an
te el Escribano lleal don Vicente Villa-
señor. 

Según manifestación de los a d o r e s , 
no debe existir ninguno de los gra
vámenes espresados, porque ademas del 
largo trascurso del tiempo sin que se ha 
ya reclamado ninguna de las cuatro pri
meras cargas, se hace únicamente m e n 
ción de una manera insuficiente en los 
libros de la antigua Contaduría de Hipo
tecas de esta corle por simple referencia 
á otras escrituras de imposición: los tres 
censos siguientes, aunque figuran en (dios 
también por referencia, aparecen redimi
dos en los títulos; y por lo que hace á las 
misas, debieron quedar gravitando sobre 
otras lincas del patronato, cuando el po
seedor don Ángel Pera lia. fué autorizado 
para enagenar la casa calle de Alcalá, 
número 10, con arreglo á las leyes des-
vincuiadoras, por ser conocidamente in
ferior á la mitad reservable, pues dicha 
enajenación se hizo sin carga alguna de 
misas y no resulta la casa afecta a ningu
na en ía certificación de aquella contadu
ría úfue figura en el espediente. 

Madrid 22 de setiembre de 1865 .— 
V. Callejo.—722. 

San Jorje, número 6 nuevo, tasada en 
25UKK) rs. vn. s r¿ 

Madrid-21 de setiembre ae 186o.— 
Gerónimo Montesinos.—725. 

Juzgado de primera instancia del distri
to de la Audiencia. 

En virtud de providencia del señor 
don Gregorio Itozalem, Juez de primera 
instancia del distrito de la Audiencia de 
esta corte y decano de los de la misma, 
refrendada por el Escribano de su nümé-
ro don Olallo Megia, se. anuncia la ven
ta en pública subasta de varios mue
bles y maquinaria para la elaboración 
de harina, pan y pastas. El acto tendrá 
lugar en la audiencia del Juzgado, sita en 
el piso bajo de la territorial, y (lia 5 de 
octubre próximo, á las doce de su ma
ñana, advii tiendo no se admitirá postura 
inferior á las dos terceras parles de la 
tasación, y que en la Escribanía del a c 
tuario se darán los antecedentes necesa
rios para «pie los lidiadores obren con 
pleno conocimiento. 

Madrid 22 de setiembre de 1865. 
728. 

" Eslremera 18 de setiembre de 1865. 
—Mariano Oliva. 

Alcaldía constitucional de Arganda del 
Rey. y presidencia del cantón de ha-
gajes. 

Los señores Alcaldes de los pueblos 
pertenecientes á este cantón. se servirán 
remitir á esta Alcaldía para el dia 5 del 
próximo mes de octubre, los documentos 
que acrediten los servicios de bagajes 
prestados por los mismos en el tercer t r i 
mestre del corriente ano, á los efectos le
ga les , ¡mes trascurridos les parara per 
juicio. 

Arganda del Hey y setiembre 25 de 
1865.—El Alcalde presidente, Juan José 
Madrid. 

Por providencia del señor don Anto
nio Maria de Prida, Juez de primera ins
tancia del distrito del Hospital de esta 
corle, se cita á Leoncio Flores y Adones, 
de oficio zapatero, de 54 años de edad, 
y á Francisca Navarro y Mateo, de esta
do viuda, de 52 anos, "quienes en 17 de 
enero último habitaban junios en la c a 
lle Campillo Manuela, núm. 5 , segun
do, corredor, cuarto núms. 6 6 7, para 
que en e! término de diez dias, compa
rezcan en dicho Juzgado y Escribanía 
del crimen de don José Izquierdo, á pres
tar declaración en causa criminal. 

Madrid 20 de setiembre de 1865 

Juzgado de prim ra instancia del distrito 
del Hospicio. 

En virtud de providencia del señor 
don José Muñiz Alaiz, Magistrado de Au
diencia de fuera de Madrid, y Juez de 
primera instancia del distrito del Hospi
cio de esta corle, refrendada por el e s 
cribano criminalista don Jorge Rebo
les, v para pago de cosí s en causa s e 
guida contra Francisco de Prado y Or-
tuño, vecino de Fuencarral , se vende en 
pública subasta, por término de 20d ias , 
dos vinas, sitas en término de lidio pue
blo, donde dicen Llanos de Val verde y 
Canos Quebrados, con 520 cepas vivas y 
18 marras la primera y Í20 cepas, inclu
sas las marras , (asegunda, tasada esta en 
900 rs . y aquella en 67o, habiéndose s e 
ñalado para que tenga efecto el remate 
la hora de las once de la mañana del 
dia 20 de octubre próximo, en el local 
de audiencia del Juzgado, sito en la ca
lle de la Union, núm. 6, cuarto bajo, con 
la advertencia* do que no se admitirá pos 
tura alguna que no cubra las dos terce
ras partes de su avalúo. 

Madrid 19 do setiembre de 1865. 

Alcaldía constitucional de Alpcdrele. 

Acordado por este Ayuntamiento el 
arriendo de los derechos de consumo con 
libertad de ventas, por el tiempo de diez 
y ocho meses, ó sea desde 1,° de enero 
ele 1864 hasta el día 50 de junio del s i -
guíenle de 1865, se pone en conocimiento 
del público, á fin dé que los que deseen 
lomar parle en la subasta, se presenten 
en la casa consistorial de esta villa» el 
dia 11 de octubre inmediato, á las diez 
de su mañana, que tendrá lugar el p r i 
mer remate del vino, vinagre, aguardien
te, aceite, jabón y carnes frescas de h e 
bra en junto; y un 5 por 100 de' mejora 
en el segundo remate que se celebrará 
á la propia hora el >igniente domingo 18 
del mismo mes: todo con sujeción al plie
go do condiciones que obra en la Secreta
ria de la municipalidad, y que está de 
manifiesto para cuantos deseen verlo. 

Alpcdrele 20 de setiembre de 1863 . 
—Castor Monlalvo.—P. S. M., Alejan-
tico Monlalvo, Secretario. 

K f - i n i B g t f . w i o Granja, represen-
^«f» los derechos de las imponentes de 

ftyüelta sociedad del Iris, á los que la 
Perte .'.anecia anteriormente por justos y le-
• t a * Ututos. 
jj . cargas dudosas y ocultas objeto 

•¡^podiente de cancelación son: 
lin censo perpetuo de M r s . d e 

sin que aparezca á favor de quién 
" | constituido. 
,1 **• Otro redimible de 100 ducados 
A r

 Cal>ilal, á favor de los herederos de 
Antonio Burgos. 

i r 0 . Otro de i 12 ducados de principal 
7,°r «le don Pedro de Burgos. 

Tros reales y una gallina de ron
can ü Hn c e n s o perpetuo ú favor, de la 
W • , ? n , ; i qne fundó don Gabriel Gonza-

l ' ^n i andez . 
Treinta y Iros mil rs. de principal 

Juzgado de primera instancia del distri
to del Congreso. 

.Por providencia del señor Juez de 
primera instancia del distrito del Congre
so de esta capital, refrendada por el Es-
cribano que suscribe, se ha señalado pa 
ra la subasta del arriendo de diferentes 
tierras, sitas en los términos de A ra vaca 
y Pozuelo de. Alarcon de esta provincia, 
el dia 28 del corriente, á las once de su 
mañana, bajo ciertas condiciones que se 
hallan de manifiesto en el esludiío de d i 
cho funcionario, calle Mayor, 74 y 7"6, 
principal', todos los dias no festivos, de 
doce A tres de la tarde, y que podrán ex
aminarlas los que deseen lomar parte en 
el remate. 

Madrid 14 de setiembre de 1 8 6 5 . — 
Gerónimo Montesinos.—721. 

AYUNTAMIENTOS. 

Alcaldía constitucional dr Ambile. 

VA domingo 25 del próximo octubre, 
de diez á doce de su mañana, se subastan 
en esta villa de Ambitelos pastos de in 
viernodel monte de propios, titulado d e 
hesado Enfrente, bajo .el tipo y condicio
nes que estarán üe manifieslo'en A acto 
del remate . 

Ambile 21 de setiembre de 1865 .— 
Por ausencia del Vlcalde, el Teniente, 
José (ínarro. 

Alcaldía constitucional de Barajas. 

Previa la oportuna ntorízacion supe
rior, se arrienda en pública licitación pa
ra su aprovechamiento por ganado lanar, 
el de las yerbas de la dehesa y eras de 
este común de vecinos, en la próxima iu-
vernada; y para su remalo, que lendrá 
efecto con arreglo a las prescripciones de 
la ordenanza de montes vigente, eslá s e 
ñalado el jueves 22 de octubre próximo, 
á las doce de su mañana, en la casa con
sistorial. 

Barajas 21 de setiembre de 1865.— 
E. A. C , Mariano Sevillano. 

Por providencia del señor Juez (le 
primera instancia del distrito de" 
areso de esta capital, refrendada por 
escribano que suscribe, se hace saber 
que para poder hacer postura en el r e 
mate que tendrá efecto el dia 7 de octu
bre próximo, á las once de su mañana, es 
requisito indispensable se ha de consig
nar sobre la mesa del Juzgado la suma 
de 10.000 rs . , siendo dicho remate el 
de una casa, sita en esta corte, calle de 

Alcaldía constitucional de Estm^ra 

Sabiéndose destinado siempre los pas
tos de panipanera de las viñas dé Are
nales, juntamente con los de la dehesa 
del mismo nombre, á estinguir la deuda 
que este pueblo contrajo con la casa del 
Inlánlando; y habiéndose resuelto 

Alcaldía constitucional de Pezuela de las 
Torres. 

Con la debida superior autorización, 
se subastan las yerbas de los montes de 
Val, Quejigal y Perotó, de los propios de 
esta villa, para el presentea.no, que em
pieza el I . de noviembre próximo á 51 
de marzo de 1864, bajo el pliego de condi
ciones que se halla de manifiesto en la 
Secretaria de este Ayuntamiento, para 
cuyo acto se ha señalado e í dia 22 de 
octubre próximo y hora de las doce de su 
mañana, en la sala capitular de la misma. 

Pezuela de las Torres 21 de setiem
bre de 1865.—El Alcalde constitucional, 
Hilarión Paez.—Manuel de Hubio y Alva-
rez, Secretario. 

tam-¿ de Infamando; y uapienuose rusueuu i.uu 
Con- bien qué aquella se cancele con el capí- Alcaldía constitucional ria Mcalá de ¡Ir 
or el tal que resulte de la venta de la misma nares y /'residencia de la Junta de Par-
saber dehesa, este Ayuntamiento ha acordado tillo de la misma.—Circular. 

subastar la panipanera délas vinas rela
cionadas para que en c ncepto de canon £p S Ayuntamientos del partido judi -
ingrese su producto en el londo de estos c i a l de esta ciudad, sé servirán nombrar 
propios, señalando para su único rema- persona oue competentemente autorizada 
le e domingo 27 del actual, deonce á d o - concurra ' á esta casa consistorial el día 
ce de su mañana, en esta sala consisto- del próximo mes de octubre, á las diez 

e su mañana, con el fin de celebrar jun-

s 

t 
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la general, en la que se presentarán las 
cuentas de gastos é ingresos correspon
dientes al ano último de 1862 y primer 
semestre de 1863. 

Espero que los señores Alcaldes y 
Ayuntamientos á quienes medirijo verifi
carán oportunamente h1 nombramiento 
queseencarga, procurando que el repre
sentante designado concurra con autoriza
ción y puntualidadá la espresada junta , a 
fin de que no sufra retraso el servicio de 
quése trata, y de evitar nuevas y ap re 
miantes convocatorias. 

Alcalá de Henares 20 de setiembre de 
1865.—Manuel lbarra. 

Alcaldía constitucional de Casarrubuelos. 

Habiendo acordado este Ayuntamien
to, previas las formalidades de la instruc
ción de 24 de diciembre de 1856, a r ren
dar los derechos de consumos que de
venguen en este pueblo las especies de 
vino, vinagre, aguardiente, aceite, jabón 
y carnes para el ano de 1864 y primer s e 
mestre de 1865 con la venta libre, se 
anuncia al público llamando l idiadores; 
y señalando para los dos remates los dias 
18 y 25 de octubre próximo, á las diez dé 
sus 'mañanas, en la sala de A \ untamiento, 
donde se halla de manifiesto el pliego de 
condiciones. 

Casarrubuelos 20 de setiembre de 
1865.—El Alcalde, Modesto Diaz García. 

klcaldia constitucional de Villa el Prado. 

El Ayuntamiento de Villa el Prado 
con estricta observancia á lo prevenido por 
la instrucción de consuinosde 24 de diciem
bre de 1856, arrienda en pública subasta la 
recaudacioii del impuesto sobre carnes de 
hebra con venta esclusiva al por menor, 

Sor el periodo de 18 meses al completo 
el segundo ano económico, y al efecto 

celebrará el primer remate el 11 de oc
tubre venidero, de diez ádoce de su m a 
ñana, en la sala capitular, con estricta s u 
jeción al pliego de condiciones que de 
manifiesto al público se encuentra en la 
Secretaria municipal. 

Quien quisiera interesarse en dicho 
contrato comparezca, y haciendo proposi
ción arreglada se admitirá. 

Villa el Prado 20 de setiembre de 
1865.—Feliciano Andrino. 

El Ayuntamiento de Villa el Prado, 
con la debida superior autorización, de 
nuevo anuncia el remate de la subasta de 
obras de reconstrucción del local de la es
cuela pública de niños del segundo distri
t o , que por falta de licitadores no pudo 
celebrar en el dia seis del corriente; al 
efecto tiene señalado por dicho acto de 
remate el domingo 11 de octubre, de diez 
á doce de la mañana, en la sala capitular 
y de manifiesto al público en su Secreta
ría el presupuesto y pliego de condicio
nes facultativas y económicas. 

Quien quisiere interesarse en dicho 
contralocomparezcahaciendo proposición 
en pliego cerrado, pues que se procede 
según las prescripciones del Ueal decre
to de 27 de febrero, é instrucción de 10 
de marzo de 1852. 

Villa el Prado 21 de setiembre de 
1863.—Feliciano Andrino. 

A L C A L D I A - C O R R J E G I M I E N T O l ) E M A D R I D . 

De los partes remitidos en este dia 
por la Intervención de Arbitrios munici
pales, la del mercado de granos y nula 
de precios de artículos /Je consumo, r e 
sulta lo siguiente: 

Entrado por las puertas en eldta ae hoy. 

2633 fanegas de trigo. 
3201 arrobas de harina de id. 

13835 arrobas de carbón. 
134 vacas, que componen 50 .286 

libras de peso. 
746 carneros, que hacen 16.972 li

bras de id. 

Precios de artículos al por mayor y por 
menor en el dia de hoy. 

Carne de vaca, de 20 á 2 4 cuartos libra. 
Ídem de carnero, de 20 á 24 cuartos 

libra. 
ídem de ternera, de 95 á 102 rs. arroba, 

y de 42 á 51 cuartos libra. 
Tocino añejo, de 86 á 90 rs . arroba, y 

de 30 á 34 cuartos libra. 
Jamón de 116 á 124 rs. arroba, y üe 46 

á 56 cuartos libra. 
Aceite, de 66 á 70 rs . arroba, y de 20 

á 22 cuartos libra. 
Vino, de 56 á 48 rs . arroba, y de 12 á 

14 cuartos cuartillo. 
Garbanzos, de 54 á 46 r s . arroba, y de 

10 á 16 cuartos libra. 
Pan de dos libras, de 12 á 14 cuartos. 
Judías, de 24 á 50 rs. arroba, y de 8 á 

12 cuartos*libra. 
Arroz, de 50 á 56 rs . arroba, y de 10 á 

14 cuartos libra. 
Lentejas de 14 á 18 rs . arroba, y de 7 

á 9 cuartos libra. 
Carbón de 7 á 8 rs . arroba. 
Jabón, de 62 á 66 rs . arroba y de 20 á 22 

cuartos libra. 
Patatas, de 4 l r2 á 5 1|2 r s . arroba y de 

2 á 2 \\2 cuartos libra. 

Precios de granos en el mercado de hoy. 

Cebada de 28 112 á 52 rs . fanega. 
Algarroba, á 40 r s . id. 
Trigo vendido.- 1750 fanegas. 
Quedan por vender 744 

Precio máximo. . . 55 
Ídem mínimo 45 
Ídem medio 50 

Lo que se anuncia al público para su 
inteligencia. 

Madrid 24 de setiembre de 1865.—El 
AUalde-Corregidor, Duque de Sesto. 

BOLSA DE MADRID. 

Cotización del 2 4 de setiembre de ! 865 a 
las tres de la tarde. 

F O N D O S P Ú B L I C O S . 

Títulos del o por 100 consolidado, 
no publicado, 55 -85 . 

ídem diferido, id., 49-10 d.; á plazo, 
59-20 fin cor. vol..; 4 9 - 3 5 , 40 , 50 y 45 
c. lin próx. ó vol. 

Deuda amortizable de primera clase, 
publicado, 52 . . 

ídem de segunda clase, publicado, 5 5 . 
ídem del personal, no publicado, 27; 

á plajg), 2670 tin cor. ó vol. 
Iraní municipal de Sisas del Ayunta

miento de Madrid, con 2 1|2 do interés 
anual, id., 49 d. 

Obligaciones municipales al portador 
de ;'i 1000 r s . , 6 por 100de interés anual 
id., 95 d. 

Acciones de carreteras, emisión de 
U de abril de 1850, dea 4000rs . , 6 por 
100 de interés anual, publicado, par p . 

ídem de á 2000 r s . , id., par d. 
Ídem de 1.° de junio de 1 8 o l , de á 

20Ó0rs . , id., 99-23 d. 
ídem de 51 de agosto de 1852, de á 

2000 r s . , id., sin cuuon, 98-25 d. 
Ídem d e l . 0 de julio de 1856, de á 

2000 r s . , i d . , 9 9 . 

Ídem de Obras públicas de 1." de j u 
lio de 1858, id., 99 . 

Ídem del Canal de Isabel II, de á 
1000 rs . 8 por 100 anual, publicado, 
110-50 d. 

Obligaciones del Estado para subven
ciones de ferro-carriles, id., 9 8 . 

Acciones del Banco de España, no 
publicado, 218-50 d. 

Ídem hipotecarias del de Isabel II de 
Alar del Rey á Santander, con interés de 
6 por 100 reembolsables por sorteos, ¿ 
157 l ] 4 p o r 100, id., 110 d. 

Acciones de los ferro-carriles de Lé
rida á Reus y Tarragona, id., 85 p . 

Obligaciones de id , i d . , id., id., 9 0 d . 

CAMBIOS. 

Londres á 90 dias fecha, 49-95 d. 

París á 8 dias vista, 5-21 d. 

PARTE NO OFICIA I. 

ANUNCIOS. 

K.I dia 14 del corriente, se cstravió una 
muta del pueblo de V.i 1 d a r a c d e diez 
á once años, sobre so.is cuartas y tres d e 
dos de alzada; pelo castaño claro, muy fiuo, 
un poco mas crecido en las nalgas por la 
rozadura de la taire; calzado de las m a 
nos , con herraduras borriqueras, muy ale
gre de vista y buena presencia. 

Entregarla a Yicioriono ítojas, en el 
mismo pueblo .—726. 

INTERESANTE. 

En la Administración del 
Boletín Oficial, Corredera Ba
ja de San Pablo núm. 59, Al-
macen de aceite, ée hallan de 
venta los documentos que á 
continuación se espresan: 

Recib» >s talonarios para la 
contribuci n de consumos, ar
reglados al modelo de la Di
rección del ramo, á •« cuartos 
pliego. 

Relaciones de fincas rústi
cas, urbanas y ganadería, á 
3 id. 

Papel para el amillaramien-
to. á 3 id. 

ídem id. para el reparti
miento, á 3 id. 

Ídem de lista cobratoria, á 
3 id. 

Libramientos, cargaremes 
y cartas de pago, á 3 id. 

ídem id. id. de presos, á 
3 id. 

Cuentas municipales, á 3 id. 
Estados trimestrales de na

cimientos, matrimonios y de
funciones, á 3 id. 

ídem mensuales á 3 a 

Papeletas de ba^ai J 1 
reales el 100. * J e s > á « 

Idemdequintas,á6rs a 
Esladosdebagajes,8 C U a ; tos cada uno. ^ 

ídem de Sanidad, á 3 ñ 

á 3 ^ e m d * l 0 S J u e c ^ s d e * 4 

ídem para juicios verbal v 
conciliación, á 3 id. " 

Ademas de estos documen • 
tos que tenemos impresos, ^ 
hacen todos cuantos necesiten 
los señores Alcaldes y Secre
tarios, con solo remitir por el 
correo el modelo y lijar el dia 
que lo necesitan 

Tambiense hallan de ven
ta en la misma Administra
ción, las obras siguientes: 

Privilegios de industria y 
marca, á 8 rs. ejemplar. 

Poesías jocoso - satíricas 
por don Victoriano Martínez 
Muller, á 12 rs id. 

La Gota de Agua, á 4 rs. 
ejemplar. 

La democracia tal cual es, 
por don José María Orense, á 
2 rs. id. 

La Señorita de Armestad, 
primero y segundo lomo, cada 
uno á 4 rs. 

Calendarios democráticos, 
á 8 rs. id 

El Siglo XIX en el patíbu
lo, á 4 rs id. 

Prontuario de quintas, por 
idem á & rs. id. 

Aranceles judiciales, por 
idem á 4 rs id. 

Nuevo y completo manual 
para el uso del papel sellado, 
por don Manuel Cándido Rei-
noso, á 12 rs. id. 

Reglamentos á que deben 
sujetarse las criadas y criados 
domésticos, igual que las pres
cripciones que tienen que ob
servar los amos, á 8 cuartos 
idem. 

Se admiten suscriciones pa
ra el Bolelin General de Ven
tas de Bienes Nacionales) 
para el Oficial de la provin
cia. 

EDITOR. D. JUAN ANTONIO GARCÍA. 
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